
CIRCULAR N° 58, DEL 18 DE MAYO DE 1978 

MATERIA: LEY DE TIMBRES, ESTAMPILLAS Y PAPEL SELLADO. EXENCIÓN ART. 
32º, N° 25 ES APLICABLE A DOCUMENTOS QUE EMITEN INSTITUCIONES 
BANCARIAS CHILENAS PARA LA CAPTACIÓN DE CAPITALES DE OTRAS 
INSTITUCIONES CONGÉNERES TANTO DEL EXTERIOR COMO DEL PAÍS, QUE DEN 
CUENTA DE UNA OPERACIÓN DE CRÉDITO DE DINERO. 

Modificada por Circular N° 39, del 25 de julio de 1991  

https://www.sii.cl/documentos/circulares/1991/circu39.pdf


 

 

 

 

 


